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~:: En el ·sentido .del ADR se dfJben considerar cerno
mat..e-tiB,S fisioflaules el plutonio-239. el piutonio-241.

;;el.·urflnio 2:3:\ -el u.r-anio-23S, y "t6das .las mateIias que
conte;¡gilnt<i10 cuaJquif>Ta dn e~tos radionúoHdos. To
das .. las d';m,lS mnfí'rta5 radiactivas se consideran
como no fisíonables,

'al .5000 Ci. en lo que concierne a las mal,arias de
fónn;~ l'sp€{ial qUl1 ref;l}(jndan;

-=bien a la definición dada en al de la nota 4
anterior,

"';;:0 . lJien a la definició dada en bl de la nota 4
. anterior, cuando lacip:>ula no se utilice como

t.,cipiente de confinamiento en el sentido del
marginal 2.452 (3)·· al;

"b~: en lo que concierne a las demás materías;

actividcldtotal
de log radicr;lididof-, de. grupo VHl

F" ce::: ----------.--.~

límite de actividad apú-.;aGiu por J;mlto
para los radionucHdos del grupo vnr

Nota.-Las mez.clas anterj~rmeflk, índkad~s' en 4 bJ
deb~ran considerarse como un. solo' la:dIl)DudidQ.

7. Para aplicar la fórmula a.nterJor en, elcf.so
de que se conozca la identidad. de todc~}QS¡ radh)
nuclidos, pero no se conozcan lHsflc~íVjda,cl~;:;

respectivas de todos <> de algunos dé:..!!ll,ios,_,lós
radionúclidos de los que no S0.conozctUt,las: W.:>
tividaaes respectivas se clasificaran: el1.;elgru,po
más restrictivo de todos aquellos '8. qt;~; 'pette
nezcan (su actividad· total ti€-'11eque,'c;o-¡HJCerge
necesariamente, bien direct{\úl'eo0té ()~i~n. re's
tando la actividad total. de. Jos. rati.ol"Jflclid()s
cuyas activ:idades respectivas se conoc~n, de la
actividad total delcontenidolel bulto).

Si ·no se conociere:. la idetitiqad •. de. tr-idós .·103
radionúclidos O' de aJguno$ de ellos, estQS ral:ho
núclidos se clasificaran en el grupo 1;'.90mo se
indica anteriormente en 3..

Gtupo-----...---
I

·U
Ul
IV

Actividad_...._--_.. -~ .._-,_.._.-
20 Ci
20- ei

200 ei
200 ei

Grupo

V
VI
vu
VIlI

Actividad

5.000 ei
50.000 Ci
50.000 el
50.000 ei

2.450

1. ENLMERACION DE LAS MATERIAS

Entre las materias y obletos a qUe:' $6 re'íie
re el título de la clase IVb, so}amónte: .gq. adJ.llÍ
tiTán para el transporte los enumer"oQsen. el
margina! 2.45\ sin perjuidodelasdi@:Cl,-icione:;
del prese:'1te anejo. y. de· las: d:isPOSicioom:'/4ei ane
jo B. Estas materias y o~letúsadmiSlbl~ pl"ra
el transporte con ciEirtascoQdiciOnes Sf) .. deIlomí~

narán materias y objetos, del ADR,

DE

(Continuará.)

MINISTERIO
El)UCACION y CIENCIA

Nota,-l. Las materias tadlactí'V&s quepu",dan ha
cer explosión al contacto de tina )~ama(fque sea,n
más sensibles al choque o áIfEotanüc-9t()que el
dinitrobenceno quodarán· ex.cluidas···del .tr~,spprte,

2. Las materias radiactivas Ql¡lc,tepgtm:,:1,Ina t$ITl
peratura critica inferior :c1l5O!',C"Q a, egt~'~f!mpenr·
tura una tensión de vapor s~per'i9" a. 3kgl~tn~9'eJ)ei:l
estar contenidas· en rtlcipíente$que resP'Jn9a,D; 19U~'
mente a las prescripciones de· los marginales 2:132
y 2.141 a 'U48.

3. Las materias radiactivassust:ephblE',s: 4e hi(la
mación espontánea deberán .¡¡starconwmd;U¡.··ea .. ~I!
vases, cuyo modelo debé hQmQlog'~nsewr:)a' a:u~od
dad competente t:-efinida .en .. el¡;nargingl a.4S?· {1}. ca:).,
Dicha autoridad . extend~ Un .c.ei"tificado ~1:Xéctitat:i\:Q
de que el modelohasid'o hOlitg1üg1l,oo, ep-'l3l :(1uese
especifíque con una d-escripeióil. petaJlada: ]a·mater"ia
para la cual se puede utiliZllt: ~len.'iase,

4. Se consideran matetias radia(:tiva~:ml forma
espGcial: . ,

al por una parte. la~ müteÜll,~ radi'lc(;iva~ en forma
de masa sólida:

n ninguna d-e cuyas dimensiones. exteriófEl$ extre
mas sea ·inferlor a 0.5- mm. o una.: por lolJie-ilos6e,a'
igual o superior a S mm,: .

iü que no se fundtL. DQ -se su'~Uitieo UOtse í~ja.:.
me a temperaturas que nosobr-e¡::)lisen ~-C:

UU que no se rompa. :ni ·$0 desm-enuce:ll1';reaH2:a:r
con ella la. prueba de per.cm¡iÓll.: prevista p~.>la (láj)~
sula probeta. en el,marginal 3.e.62 (2): d-el· a~p.dice' A.~;

iv) que no se disuelVa: o né ,;se transforme,én pr9'"
duetos de reacción susceptibles '(l:e·di5p,m:sión;'>'Ii;-'ra.:0;i1
de más de 50· micro8ra,mospor gT1tIDQ fle •.mate!i~,
durante· una inmenH~n.de una semana.ell:agua; .ll
20" C. cuyo PH esté cornprenqtdo ·i;l-ntr-e .• 6y '.~.y cuY.il,
conductividad no pase de 10' ni;icrtlJ.nhos/on~: .

v) que 110 so tr:ansform~· en Pl'(íd'-llctostle:N{,.:::ción
suS(;eptibles de dispersIón;. a raZ(¡:Dd,(> nH\s.ge.5C:rni
crogramoa por gramo de ,mat(n::!a, 4uraJIte ·tlna LXPO'
aicIón de una semana al aIre a:lQ'i' C;

bl por otra 'parte. la.s otras makri.as radiactivas
contenidas '!fu una cápsula:

H ninguna.' de cuyas qiniar'5íoi1es. éxtcá-ores extre.
mas sea inferior a 0-,5 mm. o Una por Iq.n:wnosQ€'
cuyas dimensionesseaigval. o St!:penor· arjnm,

iil cuyosmat~dalescCinstitutjVofsatisfugan:las CQ:nc
diciones indicadas anteri'oment-eénal. m ,,'v}. saJ"o
que la t,emperatura. prevll!1ta. en aJ. iiJ, de:berá.áeT
de -ooסס C; . .' .

HU cuyo modelo se haya. demostrado •. Qtic:. 8l\ti:sfáce
• las condiciones del margina! 3.6"62 del apéndice ke.

5. Se considerani.n·· como f'i;t6n.teS de·· tntenstd,ad ele,4
váda 1asmaterias radiactivas C1,1Ya actiyidád PQt
bulto sobrepase los valores siguientes: .

QRD.EN de 3 de julio dI? 197-3 sobre acceso de los
Asistentes Sociales a. est~uiius Hnil'ersitarios.

l1ustrisJmos,señOres.

EL.pl:!'Crdo'':1403l1964, de 30 de abril. reglamentando las Es~
cue,Ja~<.de Asl$tentes Sociales. en su artículo 3.", 2, exige como
condici~n;pa.ré..l~,Jníciadónde los estudios poseer el titulo de
Ba~hi,~:I~r<Supe.ri,or,u otros de Gradú MedIO, o el de Graduado
Soci~~,.~c,y estáb1eee, cemo dUlacíón deudas estudios el plazo
de-:}~~ años. :conforme al plan y pl'ogmmas aprobados por la
OrpeD:"':tiElI Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de octu~

b-rÉfd~(::,:l.966;porJo'q\le; de conformidad. con lo establecido en la
diSpó~is~ón transitoria 11.a, 2 de la Ley 14/1970, de 4 de agos~

to,::e~,'•.~plÍéablealos estudios de Asi'stente Social el contenido
de ::t4;\,l.:'l>r~(;,epto.,' .

~n,;,~:\l;virtud.'
Est"e.·,Ministeri'Oha resuelto:

J?rlM'~ro.-6ui~:nés estén en pose,sión dBl título de Asistente
SOClll,l;.,:~Jtp~dido por el Ministerio de Educación y Ciencia, po~
drli.n"81it:8der ,:directamente a. los estudios ~niver5itarios, siem
preq'-le"a-creditenestaren posesión, ademas, del título de Ba~

chiJler:S'upel'i~r•.,..~,equiValente.

~egii~d.o.-Lós:Íl1teresados deber~lll fomwla-r su petición a
los respectivos :Rectotados en tiempo y forma oportunos......,.. . ..'

'L¡}::Q,~e, cori'lüri1co a VV, II para t>U conocimiento y efectos,
.tJi()S~~\.Jard~ ~VV. 1L
M~rid¡3cl~,j1¡lío de 1973

nODRIGUEZ MARTINEZ

IJmps.'Sr-e~. l)ireCt'6yes g.enerales de Universidades e lnvestíga
<ÍiórLY de ~?rm~íÓn Profesional y Extensión Educativa.

08DEN de 5 de julio dI" 19'73 pOI' la que se sHpri~

m-e'n"za tota'fidad de las escuelas especiales para la
AJfab8Ci.zación de Adultos.

Ilustrisimos:'i:leñores;
'. , ... , .

PO'r::':;Detret~di3.,,'lO de agosto de 1963 ("Boletín Oficial del
Es"U;t.d~4e 5 'de.se.,tiernbre) , se inició 1,.1Oa Campaña Nacional
dírlJid:4:·a lt\ :':d:esaparición o reducción hasta límites mínimos
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de los índices de anaJfabetbmo, calculándose en priocípl0 su
realización en cuatro años, y siendo los re&uHados obtenidos
en su primera etapa los que determinarian las nueva.'::' metas
a alcanzar por la misma.

Ya el Ministerio de Educación y Ciencia. con ViSi_ftS a la
eficaz Dreparación de la aludida Campaf¡.a, pOLO Decreto de 24
de julio de 1963 {~Bo10tin Ofícial detEstado» dol 3 de septiem
bre}. había previsto la creación, con~aráctcr transitorio, de
un maximo de 5.000 escuelas especiales para la Alfabetización
de Adultos, la mayor parte de las cuales comenzaron a fUn
cionar en el curso 1963-1964, fecha desde ia que han venido
desarrollando su misión con indudable eficacia, lo que pCl'mi~

lió sucesivas reducciones de las plantillas provindaJq de este
tipo de escuelas.

Ello condujo a considerarse ya, por Orden de 6 de 2.g0stO

de 1968 {",Boletin Oficial del Estado.. del lO), prácticamente con
cluída de modo oficial la ro:encionada Campa:jía. prevüfndose
en aquella fecha un plazo no superior aclos años para la al;
fabetizacíón del último contingente dealfalfaoetos; por lo que
se reduto por tal disposición a manos de la mitad la plantilla
nacional de Maestros alfabetizadóres. áSlgná,ltdus€l-es además
a tales Maestros otras misíones compl-emeptatiasen e5colariza~

ción ordinaria de niños en edad escolar, 'alpresltmirse la no
ocupación par tales Maestros de la jor.Ilild.a: d1o' tr""baio estable
cida para los mismos en el artículo 6;" del Decreto de 24 de
julio de 1963.

Considerándose, en consecuencia, que, al cabo de diez años
de Campaña, se han logrado plenamente los objetivos que se
propuso el mencionado Decreto de 10 de agosto de 1963, y ha
bida cuenta, por otra parte, del propósito del Departamento.
siguiendo los principios inspiradores de la_Ley Genei'al de Edu
cación, de que lá totalidad de los funcíouarios p{lrtlOBlcrientes a
los Cuerpos docentes se dediquen con ca'nicH!r exdUsivo a su
propía y específica función normal,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se suprime, con efectos de :n de agosto próxlmo. la
totalidad de las escuelas especíales para la Alfabetización de
Adultos que, croadas al amparo de jo prevenido en el a(lícu
lo L° del Decreto de 24 de julio de 1963, vinieran al presente fun
cionando en todo el ámbito nacional.

Segundo.-Los MaestV'os titulares defini-tivos que vinieran sIr·
viendo estas escuelas quedarán en la situación preVenida en el
artículo 80 del Est.atuto del Magisterio, Pasando en sus propias
provincias a servir, con carácter proviSional, escuelas de régi
men ordinario, que les seran asignadas por la~ tespectivas De~

legaciones Provinciales y de las qUe se púsesloi1aniH con dodos
de 1 de septiembre del ailo en curso.

Tercero.-Todos los Me'5tro$ alfabet-izad'Jfes qw;,- haYdn dé
Cesar en escuehl.s de esta clase, eomoconsecuendad-e -'a supre~

sión de las mismas, deberán participal' (:on cl!l,t'áder forzoso en
el primer concurso general de traslados qLlé S~ col1voq uc, para
obtener 'en propiedad definitiva escuela dc n\gímch Qrdinario,
siéndoles de aplicación, en todo oaso y a uUer:ioreóiafcctos. los
beneficios que a los Maestros procede'nteso<:i escuda:> supl'imi-
das concede la vigente legislación. "

Cuarto.-La Dirección General de Pemonal a:::ord<'lrá las dis·
posíciones que procedan para la aplicadón y de:o-arroJ1o de la
presente Orden.

Lo digo a VV. Ir. para su (:onocimiénto y "ll:r(,05
Dios guarde a VV. IJ. muchos únos.
Madrid, 5 de julio de 1973.

.,.. RODRlGU,f;2 MARlINEZ

Ilmos. Sres. Dírectüfés gener"Hit,,; de Progruwaci(!Il e 1l1ver",iones
y de PersonaL

ORDEN de 5 de julio de /973 iJ(V la que ge d ..,c/a
ran disuBltos el Conse;ú F~c(ilnr ["'"imlnio dt) "Hu!Zs·
tras Auxiliares Ej-peciu!i::c>do" en Ol;"r¡¡<::a':~u'm de
Servicios Escolares y el Cf(';ido prp Lt¡.¡; Et,Gtwla,:> de
Educación en Alimenta.ción y Nutrición.

Ilustrísimos señOi'es:

La Orden ministerial de 14 de enero de 1964 creó el Cr.",..sejo
Escolár Primario, al que habrían de pertenecer los Maestros Di
plomados en Organización de .Servidos Escolares, encargados
de las funciones administrativas de carácter auxilia'> de los dis-

tintos scrvicim; ue llls lnspecdones Provinciales de Ensenanza
Primariu.

Encuadrados los diferentes servicios provinciales del Depar
tUffi{lnto en las DelegaCiones Provindales, reguladas por el De~

creto 38:1;)/1970, de 31 de diciembre, y Orden ministerial de 10 de
noviembre de 1971, han desaparecido las raZones que en su dia
justIfícarou la creación del citado Patronato, Superadas igual
mente, de ot-ra parte, las dificultades de organización y puesta
en marcha de los correspondientes servicios, que en su día- lle
varon a la creación, por Orden de 2-4-de '_iulio de 1962 (<<Boletin
afiejal del Es!ado~ del 11 de agosto), del Consejo Escolar Pri
mat·lo para las Escuelas de EducaCión en Alimentación y Nutri
ción y de las 56· unidades P.e esta clase, cuyos Maestros, en el
pruno pmvincial, tendrían la. misión. de extender a las escuelas
mencionadas el Programa de Educación en Alímentación y Nu
trición, ernptendído a la sazón PoI' la Dirección General de En
señanzaPrimaria, tampoco existen razones que aconsejen la.
conhn.uidad de tal Patronato

Al propio tiempo, es prcpósito del Departamento, siguiendo
los principios inspiradores de la Ley General de Educación, que
la, totaLidad de los funclonarios Pertenecientes a los Cuerpos do
centes sedediCj.uencon carácter exclusivo a sU propia. y espe
cifka funeión.

Asimismo. se hace necesario reglamentar la situación profe
siorral de los Maestros que han venido desémpeñando aquellas
funciones y regUlar aquella en que deben quedar los mismos,
una vez desaparecidás las razones que justificaron en aquel en·
tonces la creación de los citados Patronatos.

Por eHQ, se ha adoptado 1Ina. fórmula que permite conciliar
8 plena satisfacción los intereses de los afectados y de la ·Admi
nistración, transformando en unidades escolares de régimen or
dinario la totalidad de las p€l·tenecHmtes a los referidos Conse
jos e integrundolas en los Colegios Nacionales de las propias
localidades, permitiendo, pOr consiguiente,. que los l:laestros pro
Vif"tBrioS definitivo~ de las escuelas transformadas se integren
con su t'espectiv-a unidad en el Centro a que ésta se adscriba,
con las JimiLaciones e¡;;tablocidas en el articulado de esta disposi
ción,

En su virtud,
Este Ministerio ha dhpuesto:

Primero.-,·-$n declaran disueHos el Consejo Escolar Primario
ue Maestros Auxiliares Especialí:Lados en Organización de Ser
vicios Escolaws, que fué eNadó por Orden de 14 de enero de
1964 (<<Boletín 'Oficiaidel Estado,. del 24-), 'Y el Consejo Escolar
Primario para los Escuelas de Educadón (fU Alimentación y Nu
trídón, creado por Orden de :31 de jUliO de ]962 (<<Boletín Oficial
ciel Estado~ ddll de agosto),

Segundo.-~he tmn'>fomH:m en unid8des ('8(0Ia1'es de régimen
ol'dinario Jawt.aUdad de Jas que hasta el presente han sido
-creadas con -di->st,ino a los referidos ConseJos, integrándolas en
aqueHos Cputros esco,juresde las prepías localidades en que, en
razón al númeto de atürrmos, disponihHidad de local y necesi~

dades del Servició, se estimen ,procedente PO! las respectivas
Dclegacion.?s Provinciales del Departanl€nto.

l'ercero_--Lü s lvfaestros que vinieran desempeñando en'pro·
piedad deflr.iti':a las unidedf;:s que se t.ransfonnan pasarán a
lntegrar>-e, con su respectiva unidad, en el Centro a que ésta
se adscriba conformo a lo dispuesto en el número anterior, sin
que 'por ellD adquiera el interesad~la condición de Maestro
pn;pic\.ürlo dufinitivo de la localidad de régímen ordinario de
pnwislón.

Para participar t,n los cOrlcursillGs de Iraf>ladüs del Magiste..
rü> seranc(;('surio que previamente haya obtenido destino en
propiBdad en la localüJ.ud de que se trate, a través de cualquiera
de- los sistemas de provisión de VitCanti."J¡

CuurtQ.-Se autorlza a las Díreccíones Genemles do Progra
maCión e lnvl'l"siones, y de Personal, en el ¿mbíto de sus res
pectivas competencias, a dictar t<lS inst.rucciones y ResolucioDE's
que estimen necesarías para el cumpl¡-miento de lo establecido
en los ant,aiores artíeuiD5.

Quinto.,-Lo"disput::cdO en esta Orden k'ndniefcC'tos de 1 de
septiembre proxinw.

Lo digo a VV [1. paroS. su conodmiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 5 de julio cie 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

llmos. Sres. Dír.ectores generales de Programación e Inversiones
y de Personal.


